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coNTRATo c¡vrl DE pREsracróN DE sERvrcros DE EVALUActór.¡ oe pRocEsos DEL
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 060 'SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA"
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETaRíI DE DESARRoLLo AGROPECUARIo DE LA ADMINISTRacIÓT.¡ pÚel¡cI orl
EsrADo DE cAMpEcHE, REpRESENTADA EN EsrE Acro poR EL ¡Ne. RRI4óN GABRTEL

ocHoA pEñA, EN su caRÁcrER DE SEcRETARIo DE DESARRoLLo AGRopECUARIo,
coN LA TNTERVENCIóI¡ oel M.v.z. vícroR MANUEL BAEZA Góurz, EN su ceRÁcren
DE ENCARGADo DEL DESpACHo DE LA orneccróN GENERAL DE SANIDAD, y LA c.p.
MARTA ARACELv t4uñoz cANUL, EN su caRÁcrER DE ENcARGADA DEL DESpAcHo DE
LA DtREcclót¡ orl FoFAECAM; A eulEN EN Lo sucEstvo ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE LEs DENoMTNARÁ'tr secReraRía'; y poR LA orRA pARTE LA EMpRESA
VALENZUELA & GARCIA ASESORES INTEGRALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
su ApoDERADo LEGAL, LA c. N4aRía GABRTELA Át-vlnez tópez, A eurEN EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ'EL pnrsfrooR'; y eurENEs DE FoRMA CoNJUNTA
spnÁ¡l REFERIDoS coMo'LAS pARTES'su.rrrÁNDosE AL TENoR DE Los SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:

ANTECEDENTES

l. Oue con fecho 26 de diciembre del oño2024, se publicó en el Periódico Oficioldel Estodo de
Compeche, lo Ley de Presupuesto de Egre§os del Estodo de Compeche poro el Ejercicio Fiscol
2025, que en lo sucesivo y poro efectos del presente instrumento seró denominodo
'PRESUPUESTO 2025' que en su Anexo 4.A del Rqmo 25 lnversiones Finoncieros poro el

Fortolecimiento Económico, se osigno presupuesto ol Fideicomiso "Fondo de Fomento
Agropecuorio del Estodo de Compeche", en lo sucesivo'FOFAECAM', poro lo odministroción
y distribución de Fondos medionte el cuol se ejerzon los recursos que oporte el Gobierno del
Estodo poro lo ejecución de los Progromos.

l!. El 25 de obril del 2024, fue publicodo en el Periódico Oficiol del Estodo de Compeche, lo
reformo, odición y derogoción o los Lineomientos Generoles poro lo Evoluoción de los

Progromos Presupuestorios y otros Progrornos Estotoles de lo Administroción Público del

Estodo de Compeche (en odelonte los Lineomientos), entrondo en vigor el mismo dío de su

difusión, poro regulor los ospectos relotivos o lo controtoción, desorrollo y difusión de los

resultodos de lo evoluoción -------

I¡¡. El Progromo Anuol de Evoluoción (PAE)2025 poro los Progromos y Fondos de Aportociones

Federoles, los Progromos Presupuestorios y Otros Progromos Estotoles ejercidos por lo

Administroción Público del Estodo de Compeche, entró en vigor el dío 25 de obrilde 2O25, el

cuol rige lo presente evoluoción.

DECLARACIONES

I.- DECLARA'LA SECRETARIA'POR CONDUCTO DE SU TITULAR QUE:

1.1 Lo Secretorío de Desorrollo Agropecuor¡o es uno de lo Administroción

Público Centrolizodo del Estodo de Compeche,
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oportodo A, frocción Vlll y 34 de lo Ley Orgónico de lo Administroción Público del Estodo
de Compeche.

1.2 EL lng. Romón Gobriel Ochoo Peño, se encuentro focultodo poro suscribir el presente
instrumento, en su corócter de Secretorio de Desorrollo Agropecuorio, con bose ol
nombromiento expedido por lo Lic. Loydo Eleno Sonsores Son Romón, Gobernodoro del
Estodo de Compeche, de fecho O1 de enero 2022 y con fundomento en lo estoblecido en
los ortículos 71, frocción XV, inciso o), de lo Constitución Polftico del Estodo de Compeche;
3 y 4 de lo Ley Orgónico de lo Administroción Público del Estodo de Compeche;1,2,14 y
15 frocción XXll del Reglomento lnterior de lo Secretorío de Desorrollo Agropecuorio de lo
Administroción Público del Estodo de Compeche, mismo que se publicó en el Periódico
Oficiol del Estodo de Compeche el31 de morzo deloño 2022.-------

1.3. Los erogociones estoblecidos en'el presente instrumento, serón cubiertos con bose o los

recursos estotoles osignodos por lo Secretorío de Desorrollo Agropecuorio, de ocuerdo con
lo dispuesto en lo Ley de Presupuesto de Egresos del Estodo de Compeche poro Ejercicio
Fiscol 2025, clove presupuestorio de tipo inversión, fuente de finonciomiento 11A

2112O25O332'148C329O00S060028009770N11144644, otorgóndosele o 'EL PRESTADOR"
por medio de odjudicoción directo

1.4. El M.V.Z. Víctor Monuel Boezo Gómez, en su corócter de Encorgodo del Despocho de lo
Dirección Generol de Sonidod, se encuentro focultodo poro osistir o lo celebroción del
presente instrumento con fundomento en lo estoblecido por los oÉículos 4, inciso A,

frocción V, 5, inciso E, y 20 del Reglomento lnterior de lo Secretorío de Desorrollo
Agropecuorio de lo Administroción Público del Estodo de Compeche, publicodo en el

Periódico Oficiol del Estodo el dío 31 de morzo del2022.---

1.5. Lo C.P. Morío Arocely Muñoz Conul en su corócter de Encorgodo del Despocho de lo
Dirección del FOFAECAM, comporece ol presente octo con fundomento en lo estoblecido
en los ortículos 4, inciso A, frocción Vlll, 5, inciso F, 22 frocciones Xll, y XXI del Reglomento
lnterior de lo Secretorío de Desorrollo Agropecuorio de lo Administroción Público del

Estodo de Compeche, mismo que se publicó en el Periódico Oficiol del Estodo de

Compeche el31 de morzo deloño 2022.-------

I.6 Poro efectos del presente instrumento, señolo como su domicilio el ubicodo en lo colle

Ricordo Costillo Oliver Lote 12 Sector Fundodores de Ah Kim Pech, Borrio de Son Froncisco,

C.P.24010, de lo Ciudod de Son Froncisco de Compeche, Compeche.----------

II.. DECLARA "EL PRESTADOR" QUE:

I1.1. Es uno Sociedod Civil, constituido bojo los leyes mexiconos, con pleno focultod poro

controer los obligociones que derivon del presente instrumento; osí como tombién cuento

con lq copocidod técnico y odministrotivo poro obligorse en los términos poctodos, tol y

como lo ocredito con lo escrituro público número ciento sesento y dos mil novecientos

cuorento y tres (162,943), de fecho once de noviembre de dos mil dieciséis, que se hoce

consistir en el octo const¡tutivo de lo Sociedod nodo "Volenzuelo & Gorcío
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Asesores lntegroles', posodo onte lo fe del Lic. Enrique Almonzo Pedrozo, titulor de lo
Notorio Público número ciento novento y ocho (198) de lo Ciudod de México-

11.2. Lo C. Morío Gobrielo Álvorez López quien se identifico con credenciol de elector expedido
por el lnstituto Nocionol Electorol con clove de elector ALLPG87811O9O9M700 y ocredito
su personolidod como APODERADA LEGAL medionte escrituro público numero 25,592
(veinticinco mil quinientos novento y dos) de fecho 20 de iulio del 2023, posodo onte lo fe
del notorio público número 175 de lo Ciudod de México y que hoce consistir en lo
protocolizoción de octo de osombleo generol extroordinorio de socios de "VALENZUELA
& GARCIA ASESORES INTEGRALES" Sociedod Civil, mismo que lo foculto poro que
represente, judiciol y extrojudiciolrñente o lo Sociedod Civil.--------

11.3. Se encuentro debidomente inscrito onte el Registro Federol de Contribuyentes con lo
Clove VAG161111EVO.

11.4. Señolo como su domicilio legá|, poro efectos legoles del presente instrumento el predio
urbono ubicodo en Colle Nubio, número 83, interior H, entre los colles Nilo y Pirómides,
Colonio Cloverío, CP. O2O8O, Delegoción Azcopotzolco, Ciudod de México.

II¡.- DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

l¡1.1. Es su interés suscribir el presente instrumento jurídico y que se reconocen lo copocidod
jurídico con lo que comporecen y que no existen vicios del consentimiento que pudieron

involidor el presente instrumento jurídico.

Expuesto lo onterior, los portes otorgon los siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: El objeto del presente controto es lo Prestoción de los Servicios poro lo Evoluoción

de procesos del Progromo Presupuestorio O6d Sonidod e lnocuidod Agroolimentorio del Ejercicio

Fiscol 2024, en el Morco del Progromo Anuol de Evoluoción (PAE) 2025, medionte dicho

evoluoción se deberó reolizor un onólisis sistemótico de lo gestión operotivo del Progromo que

permito voloror si dicho gestión cumple con lo necesorio poro el logro de los metos y objetivo

del Progromo. Así como, hocer recomendociones que permiton lo instrumentoción de mejoros.

Poro lo cuol "LA SECRETARíA" ho controtodo los servicios de "EL PRESTADOR" mismos que se

encuentron plenomente descritos en lo Propuesto Técnico que formo porte integronte del

presente instrumento

SEGUNDA: 'EL PRESTADOR' se obligo o desorrollor los siguientes objetivos específicos

conforme o los términos de referencio:

1. Describir lo gestión operotivo del Progromo medionte sus procesos, en los distintos

niveles de desogregoción geogrófico donde se llevo o cobo'

2. ldentificor Y onolizor los problemos o limitontes, tonto normotivos como operotivos, que

obstoculizon lo gestión del Progromo, osí como fortolezos y buenos Prócticos que

del mismo.
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3. Anolizor si lo gestión y lo orticuloción de los procesos contribuyen ol logro del objetivo

del Progromo.
4. Eloboror recomendociones generoles y específicos que el Progromo puedo implementor,

tonto o nivel normotivo como operotivo.

Asimismo, monifiesto reolizor lo presente suscripción, de ocuerdo con los términos de referencio
de lo evoluoción de procesosr en lo que se encuentro lo descripción de servicios, oportodos de
evoluoción, entregobles y periodos de ejecución consistente en 30 fojos útiles. -------

TERCERA: El monto totol ol que oscienden los servicios controtodos en el presente instrumento
serón por lo contidod de S15O,OOO.OO (Son: ciento cincuento mil pesos OOíOO M.N.) con tVA
incluido, importe que pogoró 'LA SECRETARíA' o 'EL PRESTADOR' por medio de
tronsferencio electrónico o lo cuento que le hoyo proporcionodo poro tol efecto y de ocuerdo o
su disponibilidod presupuestol y con bose o los condiciones poctodos en el presente instrumento
jurídico.

'LAS PARTES'ocuerdon que el "EL PRESTADOR'es el único responsoble de los costos y gostos
que significon los instolociones físicos, equipo de oficino, olquiler de servicios y tronsporte que
se requiero poro lo reolizoción de lo evoluoción; osimismo, es el responsoble del pogo por
servicios profesionoles, vióticos y oseguromiento del personol profesionol, técnico,
odministrotivo y de opoyo que seo controtodo poro lo ejecución de lo evoluoción y operociones
conexos. ---

CUARTA. 'LAS PARTES'ocuerdon que lo mecónico de pogo de los recursos señolodos en lo
clóusulo onterior se llevoró o cobo en tres (3) ministrociones y o contro entrego de los ovonces
de los trobojos encomendodos o 'El PRESTADOR'o sotisfocción de'LA SECRETARíA'y previo
expedición del comprobonte fiscol correspondiente, con bose ol cuodro siguiente: -

GUINTA: 'EL PRESTADOR'se obligo o reolizor y entregor o'LA SECRETARíA'los trobojos poro

los cuoles ho sido controtodo, respetondo los Términos de Referencio (TdR), mismos que se

onexon ol presente controto como si o lo letro se insertosen, osí como cumplir con lo colidod, los

formos poctodos y plozos de entrego descritos en el siguiente cuodro de colendorio de entrego:

\
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INSTANCIA
DISPERSORA

Sonidod e
lnocuidod

Agroolimentorio
2024

Procesos

FOFAECAM Primero §¿s,ooo.oo 30/O6/2A2s

FOFAECAM Segundo §60,ooo.oo 30/O8/2O2s

FOFAECAM Tercero s45,OOO.OO 30/Oe/2O2s

PROGRAMA
TIPO DE

EVALUACIÓN
PRODUCTO

MONTO A
PAGAR

FECHA DE
ENTREGA DE
PRODUCTO
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1. Descripción del Progromo
2. Diseño metodológico y estrotegio del trobojo de

compo
30 JUNlO

Archivo electrónico del
documento en formoto
Word en 1 CD. El t¡po de
letro debe ser Ariol o 12

puntos con 1.5 de
interlineodo.

2
1. Descripción y onólisis de los procesos del Progromo

2. Hollozgos y Resultodos 30 AGOSTO

Archivo electrónico del
documento en formoto
Word en 1 CD. El t¡po de
letro debe ser Ariol o 12

puntos con 1.5 de
interlineodo.

Archivo electrónico del
documento en formoto

Word y orchivo electrónico
de lo presentoción en

formoto Power Point en 1

CD.

El t¡po de letro del
documento de Word debe
ser Ariol o 12 puntos con

1.5 de interlineodo.

i \

30
SEPTIEMBRE

3

lnforme finol de lo evoluoción de procesos del Progromo
Sonidod e lnocuidod Agroolimentorio, que contengo los

siguientes oportodos:
1. Resumen Ejecutivo
2. indice
3. lntroducción
4. Descripción del Progromo
5. Diseño metodológico y estrotegio de! trobojo de
compo
6. Descripción y onólisis de los procesos del Progromo
7. Hollozgos y resultodos
8. Recomendociones y conclusiones.
9. Anexos

l. Ficho técnico de identificoción del Progromo
Presupuestqrio Sonidod e lnocuidod Agroolimentorio.
ll. Ficho de identificoción y equivolencio de procesos

lll. Flujogromos del Progromo Presupuestorio Sonidod e

lnocuidod Agroolimentorio Grodo de Consolidoción
Operotivo.
lV. Límites, orticuloción, insumos y recursos, productos y
sistemo de informoción de los procesos.

V. Propuesto de modificoción o !o normotividod
Vl. Anólisis FODA del Progromo
Vll. Recomendociones del progromo
Vlll. Sistemo de monitoreo e indicodores de gestión

!X. Trobojo de compo reolizodo
X. lnstrumentos de recolección de informoción de !o
Evoluoción de Procesos del Progromo Presupuestorio

Sonidod e lnocuidod Agroolimentorio.
Xl. Ficho técnico con los dotos generoles de !o instoncio

evoluodoro y el costo de lo evoluoción.

Este informe deberó ocompoñorse de uno presentoción

en formoto Microsoft Power Point con tos principoles

resultodos de lo evoluoción.

5

No. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
PLAZO DE
ENTREGA

FORMA DE ENTREGA
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SEXTA: 'EL PRESTADOR'se obligo o ejecutor qon colidod, eficiencio, profesionolismo y bueno
fe hosto lo culminoción de los servicios controtodos o entero sotisfocción de'LA SECRETARíA'
respetondo los términos y condiciones de entrego estoblecidos en el presente instrumento,
respondiendo 'EL PRESTADOR' por su cuento de cuolquier defecto o vicio oculto en los
productos poro los cuoles ho sido controtodo, otendiendo todos y codo uno de los observociones
reolizodos por porte de'LA SECRETARíA'.

SÉPTIMA. 'LA SECRETARíA", designo como responsoble del seguimiento y enloce de los
servicios controtodos ol M-V-Z. Víctor Monuel Boezo Gómez, en su corócter de Encorgodo del
Despocho de lo Dirección Generol de Sonidod, y como instoncio Ejecutoro del Gosto, y o lo C-P.
Morío Arocely Muñoz Conul en su corócter de Encorgodo del Despocho de lo Dirección del
FOFAECAM, como instoncio dispersoro del Gosto.

OCTAVA. - 'LA SECRETARíA' podró notificorle o 'EL PRESTADOR' por medio de oficio
cuolquier observoción y recomendoción derivodo de lo entrego de los trobojos, en un plozo que
no excedo los 5 (cinco) díos hóbiles.

'EL PRESTADOR' contoró con un plozo de cinco (5) díos hóbiles de lo emisión del oficio de
observociones por porte de'LA SECRETARíA' poro subsonor los observociones o los trobojos y
productos.

NOVENA. - 'LAS PARTES'ocuerdon que el proceso de revisión, corrección y oproboción de los
productos entregobles deberó llevor, como móximo, hosto 10 (diez) díos hóbiles después de
entregodos los mismo y de ocuerdo con el procedimiento detollodo en lo clóusulo octovo. Lo
onterior, o reservo de que dichos plozos puedon ser inferiores dependiendo de los fechos en que
se emiton los oficios de observociones, de conformidod o de entrego de los productos
debidomente corregidos. El plozo podró ser superior sólo si el óreo requirente lo solicito.

DÉCIMA. - 'EL PRESTADOR' se obligo o emitir y entregor los comprobontes fiscoles
correspondientes o fovor de'LA SECRETARíA'que ovolen erogociones pogodos o esto.

DÉC¡MA PRIMERA. - El presente controto tendró uno vigencio del 15 de moyo del oño 2o25 ol

15 de octubre del oño 2025.-------

DÉCIMA SEGUNDA. -'LAS PARTES'ocuerdon que lo propiedod intelectuoly moteriol de los

productos derivodos de los servicios controtodos serón exclusivos de'LA SECRETARíA'.-----r-

DÉCIMA TERCERA. - 'EL PRESTADOR' no podró ceder o terceros personos físicos o moroles,

los productos que se deriven de los servicios controtodos en el presente instrumento, bojo
ninguno circunstoncio. -----------

DÉCIMA CUARTA- -'LAS PARTES' monifieston que en el presente no obro vicio olguno, molo

fe, ni enriquecimiento ilícito que involide totol o porciolmente lo poctodo en este Controto. ----

DÉCIMA OUINTA. -'LAS PARTES'monifieston que, en coso de suscitorse controversio, respecto

o lo interpretoción del presente controto, osí como oquello que no esté expresomente

est¡pulodo en el mismo, s€ someterón o lo jurisdicción
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Judiciol del Estodo de Compeche, renunciondo en consecuencio ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus dominios presentes o futuros o por cuolquier otro couso. ------

Leído que fue el contenido del presente controtb y estondo los portes de ocuerdo con el olconce,
volor y fuerzo legol del mismo, lo firmon por cuodruplicodo en lo ciudod de Son Froncisco de
Compeche, el dío 15 del mes de moyo del2025.

POR "LA iA" POR

!NG. RAMÓ¡I GABRI
SECRETARIO DE

C. MAR¡A GA ELA ÁIVAREZ LÓPEZ

AGROPECUAR¡O DE LA ADM
APODERADA LEGAL DE VALENZUELA E.

GARCIA ASESORES INTEGRALES

SDA PÚBLICA DEL

M.V.Z. VíCTOR MANUEL GóMEZ,
ENCARGADO D HO DE LA
D!RECCIÓN !DAD

o

C.P. MARíA MUÑOZ CANUL
ENCARGADA DESPACHO DE LA

DIRECC¡ DEL FOFAECAM
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